
               

          El Subsecretario de la CONSELLERIA DE JUSTICIA, INTERIOR Y ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA ha solicitado a esta Abogacía, el 2-2-2023, que informe sobre la cuestión de referencia en 
cumplimiento del trámite previsto en el a. 43.1.e de la Ley 5/1983 reguladora del Consell, relativo a la 
elaboración de los reglamentos. En consecuencia, en ejercicio de las funciones atribuidas por la Ley 
10/2005 de Asistencia Jurídica a la Generalitat, conforme a sus artículos 5.2 (letras a, h y n) en relación 
con el a. 165.1 de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector Público 
Instrumental y de Subvenciones (LHPSPIS) se emite el presente informe con carácter PRECEPTIVO y NO 
VINCULANTE.

OBJETO Y ANTECEDENTES

         Se somete a informe el borrador de una Orden de la CJIAP cuya finalidad es la de establecer las 
bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de unas subvenciones 
entre las entidades locales de la Comunitat que las soliciten con objeto de elaborar sus planes de 
emergencia de ámbito local o de revisar los existentes. Simultáneamente, la de convocar a estas ayudas 
en el ejercicio 2023. 

                        Los fondos destinados a las ayudas pertenecen a los presupuestos de la AGENCIA 
VALENCIANA DE SEGURIDAD Y RESPUESTA A LAS EMERGENCIAS (AVSRE) para 2023 y su 
importe asciende a 1.000.000 euros.

         Junto al borrador y petición de informe se ha remitido la siguiente documentación de 
relevancia:

.

Resolución adoptada por la Hble. consellera de Justicia, Interior y Administración Pública el 
23-1-2023, por la que se acuerda iniciar el procedimiento de elaboración y aprobación de la 
Orden, encomendando su redacción a la AVSRE y su tramitación al Subsecretario de la CJIAP.
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Memoria económica suscrita por el Director de la AVSRE el 1-2-2023 dando cuenta de la 
existencia en los Presupuestos de la entidad de una línea dotada con 1.000.000 para las 
subvenciones previstas en 2023 y la retención de crédito ordenada.

-

-
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os encontramos ante las figuras reguladas a nivel autonómico por el art. 
165 de la Ley 1/2015, de la Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de 
Subvenciones (LHPSPIS) en el supuesto concreto que prevé su a. 164.e, y por el a. 166. 

                   Según el primero de los preceptos (apartados 1 y 2):

1. Las bases reguladoras de la concesión de subvenciones serán aprobadas mediante orden de la persona titular de la 
será 

preceptivo el previo informe de la Abogacía General de la Generalitat y de la correspondiente intervención delegada. Todos los 
trámites de dicho procedimiento serán evacuados por vía de urgencia, en atención a su especial naturaleza.

2. Las bases reguladoras contendrán, como mínimo, los siguientes aspectos:
a) Definición del objeto de la subvención.
b) Requisitos que deberán cumplir las personas beneficiarias para la obtención de la subvención y forma de acreditarlos.
c) Órganos competentes para la tramitación y resolución del procedimiento. En las subvenciones sujetas a concurrencia 

competitiva se concretará la composición del órgano colegiado que formule la oportuna propuesta de concesión.
d) Requisitos que deben reunir las entidades colaboradoras.
e) Procedimiento de concesión de subvenciones y plazo máximo para notificar la resolución correspondiente. En aquellos casos 

en los que, de acuerdo con la normativa estatal básica, no resulte necesaria la publicidad de las subvenciones concedidas se deberán 
prever los procedimientos que aseguren la difusión de las personas beneficiarias de las mismas.

f) Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención y, en su caso, ponderación de los mismos. En aquellos supuestos 
excepcionales en los que el único criterio sea el del momento de presentación de las correspondientes solicitudes se deberá hacer 
constar expresamente esta circunstancia.

g) Cuantía individualizada de la subvención o criterios para su determinación.
h) Circunstancias que podrán dar lugar a la modificación de la resolución si se produce una variación de las condiciones tenidas 

en cuenta para la concesión de la subvención.
i) Plazo y forma de justificación por parte de la persona beneficiaria o, en su caso, de la entidad colaboradora, del cumplimiento 

de la finalidad para la que se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos. De conformidad con lo previsto en 
la normativa básica en materia de procedimiento administrativo, las bases reguladoras podrán contemplar una prórroga de los plazos 
de realización y justificación, cuando el proyecto o actividad subvencionada no pueda realizarse o justificarse en el plazo previsto, 
por causas debidamente justificadas previstas.

j) Método de comprobación de la realización de la actividad a través del correspondiente plan de control.
k) En el supuesto de contemplarse la posibilidad de efectuar abonos a cuenta o pagos anticipados de la subvención concedida, 

la forma y cuantía de las garantías que, en su caso, deberán aportar las personas beneficiarias.
l) Medidas de garantía que, en su caso, se considere preciso constituir a favor del órgano concedente, medios de constitución

y procedimientos de cancelación.
m) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes 

de cualquier administración o entidad, pública o privada; nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.
n) En su caso, posibilidad de subcontratar total o parcialmente la actividad subvencionada, así como su porcentaje máximo y 

régimen de autorización.
o) Los condicionantes requeridos por la normativa de la Generalitat relativos a la notificación, autorización y comunicación de 

ayudas públicas a la Comisión Europea.
p) Siempre que el objeto de la subvención y la naturaleza del beneficiario así lo permitan, se incorpora la exigencia de un 

compromiso de no incurrir en deslocalización empresarial. La inclusión del compromiso a que se refiere la presente letra exigirá el 
previo desarrollo normativo, donde queden definidos tanto los supuestos de hecho en que el beneficiario incurre en deslocalización 
como el procedimiento para su declaración y los concretos efectos de la misma.
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q) Cualquier otra previsión exigida por la normativa o que se considere procedente incluir.

                     Según el a. 164.e LHPSPIS: 

Las convocatorias de subvención recogerán, al menos, los siguientes aspectos:
a) Indicación de la disposición que establezca, en su caso, las bases reguladoras y del diario oficial en que está publicada, salvo 

que en atención a su especificidad éstas se incluyan en la propia convocatoria.
b) Línea o líneas a las que se imputa la subvención, así como el importe global máximo destinado a la misma. En los supuestos

de tramitación anticipada, se hará constar la línea o líneas que figuren en el Proyecto de Ley de Presupuestos de la Generalitat, así 
como su importe máximo estimado.

c) Objeto y condiciones de la concesión de la subvención.
d) Forma y plazo en que deben presentarse las solicitudes.
e) Plazo de resolución y notificación.
f) Documentos e informaciones que deben acompañarse a la petición.
g) Indicación de si la resolución pone fin a la vía administrativa o no, señalando el órgano y plazo para interponer el recurso que 

proceda.
h) Criterios de valoración de las solicitudes.
i) Medio de notificación o publicación de los distintos trámites a cumplimentar en el procedimiento.

                    Junto a lo anterior, será de general aplicación:

La Ley 38/2003 General de Subvenciones (LGS)

El Real Decreto 887/2006 por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, en 
la parte que constituye normativa básica del Estado según su D.F. 1ª. (RLGS).

El Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas.

El Decreto 279/2004 del Consell, sobre medidas en los procedimientos de contratación administrativa 
y de concesión de subvenciones para el fomento del empleo de las personas con discapacidad. 

El Decreto 128/2017 del Consell, por el que se regula el procedimiento de notificación y comunicación 
a la Comisión europea de los proyectos de la Generalitat dirigidos a establecer, conceder o modificar 
ayudas públicas.

La Ley 1/2022, de 13 de abril, de la Generalitat, de Transparencia y Buen Gobierno de la Comunitat 
Valenciana, por cuanto establece normas de publicidad activa en relación a las subvenciones.

                       En atención a las entidades beneficiarias, resultará de especial aplicación lo dispuesto en 
la Ley 8/2010, d
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